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ESTADO N° 026 

 
 

RADICADO 

 

SENTENCIADO (AS) 

 

DELITO 

 

DECISIÓN  

 

FECHA 

 

 

 

2021-00182 

 

 

 

ARLEY MANUEL PLATA MUNIVE  

 

ACCESO CARNAL VIOLENTO CON 

INCAPAZ CON MENOR DE CATORCE 

AÑOS EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y EN 

CONCURSO HETEROGÉNEO CON EL 

DELITO DE ACTOS SEXUALES CON 

MENOR DE CATORCE AÑOS 

  

 

2 AUTOS 

 

REDENCIÓN DE PENA 

 

 

 

05/05/2021 

 

 

2021-00314 

 

RUBÉN DARÍO DOMÍNGUEZ 

CAÑIZARES 

 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN 

CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO 

2 AUTOS 

 

REDENCIÓN DE PENA 

  

 

05/05/2021 

 

2021-00189 

 

JHONATAN LEÓN CARVAJALINO 

 

TRÁFICO, FABRICACIÓN Y PORTE DE 

ARMAS DE LAS FUERZAS ARMADAS O 

EXPLOSIVOS 

 

 

REDENCIÓN DE PENA  

 

05/05/2021 

 

2021-00400 

 

YOSMAN JOSÉ RIERA CARUCY 

 

HURTO CALIFICADO AGRAVADO 

 

AVOCA 

 

 

05/05/2021 

 

2021-00401 

 

RONALD OSWALDO JULIO  

 

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 

 

2 AUTOS 

 

AVOCA 

EXTINCIÓN DE LA 

PENA 

 

05/05/2021 
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2021-00402 

 

RODRIGO CORONEL  

 

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 

 

2 AUTOS 

 

AVOCA 

EXTINCIÓN DE LA 

PENA 

 

 

05/05/2021 

 

2021-00404 

 

DEIBY JACOME TORRADO 

FAVORECIMIENTO DE CONTRABANDO 

DE HIDROCARBUROS O SUS 

DERIVADOS 

2 AUTOS 

 

AVOCA 

EXTINCIÓN DE LA 

PENA 

 

 

05/05/2021 

 

Para las partes que no se pudieron notificar personalmente, se fija el presente ESTADO, para notificar a las partes que 

no lo fueron personalmente hoy 6 de Mayo de 2021, siendo las 8:00 A.M., y se desfija hoy mismo a las 6:00 P.M. 

 

Firmado en Original 

ELIECER EDUARDO FERNÁNDEZ CANTILLO 

SECRETARIO.  
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